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RADICADO  2020-00359 
ASUNTO:  COMISORIO 04 
PROCESO:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE   
DEMANDANTE: BANCO BBVA 
DEMANDADO:  JHON JAIRO VEGA CARDONA 
 

En vista de la oposición a la diligencia de entrega, presentada por el señor Orlando Henao 

Cardona, se ordena por secretaría remitir los documentos al juzgado comitente para que 

resuelva lo que en derecho corresponda. 

Indíquesele al Juzgado Cuarto Civil Circuito de esta ciudad, que estas diligencias quedarán 

en términos a la espera de la decisión que se emita dentro del asunto, para proceder como 

a bien lo consideren.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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